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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

nesoluclóN GERENcTA L N' 27 4-zozs-cAT-MpLp/TM
Tingo María,6 de octubre del 2025

presentado por la Sra. BERNARDITA DE LOUROES VILLANUEVA PRINCIPE ident¡f¡cado con
ONI N'/14236't96, solicitando EXONERACION DE DEUOA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES
(SERENAZGO Y RESIDUOS SOLIDOS), de su predio ubicado según SRTM- RENTAS en
AVENIDA UCAYALI N' 760 MZNA:45 LOTE: 4 A TINGO MARIA, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de ¡a Constitución Polft¡ca del Perú, modil¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28507, en concordanc¡a con el articulo ll del título prelim¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades se establece que; tos Gobiemos Locales
gozan de autonomla polltica, económica y admin¡stnt¡va en asunfos de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Peru establece para las mun'nipalidedes radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al
o rde n amiento j u rld ¡co'.

Que, de acuerdo al TUO de la ley de Tributación Mun¡cipal, aprobado por O.S N'15&2004 EF en el
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Municipales, cuya
obligación tiene como hecho generador de la prestación efectiva por la [4unicipal¡dad de un servic¡o públim
o administraüvo, reservádo a las mun¡cipalidades de acuerdo con la Ley Orgán¡ca da Mun¡cipalidades;
asimismo, en su artfculo 68 ¡nc¡so a) establece que las tasas por serv¡cios públicos o arbiÍ¡os: son las tasas
que se pagan por la prestac¡ón o manten¡miento de un seMc¡o públ¡co indMdualizado por 6l conüibuyente.

Por su parte €l artículo 10 del mencionado cuerpo normativo señala que, el carácter de
ujeto del impuesto se atribu¡rá coñ affeglo a la situación jurídica configurada al 01 de enero del
o a que corresponde la obligac¡ón tributaria. Cuando se efectúe cuahuier transferencia, el
quirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 01 de enero del año siguiente de

uc¡do el hecho;

Que, la recurrente mediante el exped¡ente administrativo de vistos, solicita exoneración
del pago del servic¡o de Serenazgo y recojo de residuos sólidos, del predio ub¡cado en AVENIDA
UCAYALI N' 760 MZNA: 45 LOTE: 4 A TINGO MARIA.

Las Municipal¡dades en eiercic¡o de la potestad tr¡butar¡a que les otorga el Texto Un¡co Ordenado del
Código Tr¡butario, el artículo 74" de la Const¡tuc¡ón Politica del Peú, tienen la pos¡b¡lidad de crear,
mod¡ficar, suprim¡r y exonerar dentro de su iurisdicción tasas y conslrucciones, estando los arbitrios de
L¡mp¡eza Publica, Parques y Jard¡nes Públicos y Serenazgo, dentro de la categoria TASAS'Es el
tributo cuya obl¡gac¡ón l¡ene como hectos generador la prestac¡ón efect¡va por el Estado de un servic¡o
público ind¡v¡dual¡zado en el contribuyenle arb¡trios son tasas que se pagan por la prestación o
manten¡miento de un serv¡c¡o públ¡m.

Siendo así, en el articulo 40' de la Ley Orgánica de Municjpalidades, Ley N" 27912. señala que
las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia son las
normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura normativa mun¡cipal, por medio de las
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios
públicos y las mater¡as on las que la municipal¡dad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arb¡tr¡os, tasas, licencias, derechos y contr¡buciones, dentro de
los límites establecidos por ley. Las ordenanzas en materia tributana expedidas por las mun¡cipal¡dades
distritales deben ser raüficadas por las municipal¡dades provinciales de su circunscripción para su vigencia
()

Qué, med¡ante Ordenanza Munic¡pal N" 033-2024-MPLP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se
ratiñcá el régimen tributar¡o de los Arbitrios Munic¡pales de Recojo de Residuos Sól¡dos y Serenazgo para
el Ejercic¡o Fiscal2025, reajustado con el índice de precios al consumidor;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 030.2024-MPLP', de fecha 17 de diciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fija la tasa de ¡nterés moratorio (TlM) mensual apl¡cable a las obl¡gaciones
Tributar¡as que admin¡stra y/o Recauda Ia Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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Que, el Tribunal Fiscal ha cons¡derado la potenc¡a¡idad del serv¡cio como elemento para definrr si
el contribuyente esta afeclo al pago de d¡chos servicios como asi lo recoge la RESOLUCION DEL
TRIBUNAL FISCAL No 473-3-2001 de fecha 24 de abril del 2001 la cual señala "...€te Tribunal mediante
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Que, med¡ante jurisprudencia como la RESoLUcIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL N' 03678-2018,
la cual señala "Que sin peduicio de lo expuesto y a titulo ilustrativo, cabe mencionar que medianle
Resolución N" 01 2734.2002, entre otras, este Coleqiado ha deiado establecido que la oblisación de
pago de \rbit!!os, no se qenera en el hecho que el contribuyente, personal y directamente distrute
del sev¡cio, srno oue es suticiente que la municiDalidad lo tenqa orqanizado, aun cuando alaún
vecino no lo aproyeche directañenle, siendo que el seMicio prestado en la ¡urisdicción, beneticia
también al recurrente", No obstante, conforme esta ¡nstruido por la noma: el ab¡tio se confrgura como
una tasa que debe pagar el contr¡buyente que se ve bonifrc¡ado con la prestación afectiva o potenc¡al de
un seru¡c¡o mun¡c¡pal: Limp¡eza Publ¡ca, mantenimiento de parques y jard¡nes; y Serenazgo. Ahora b¡en,
una característ¡ca de la tasa es que al constituir una contraprestac¡ón por los seN¡c¡os p(tbl¡cos que el
estado binda, su cuantia debe guardar "razonable equ¡valenc¡a' con el costo que realmente demanda al
Estado organizar y prestar d¡chos sery¡c¡os, por lo tanto, debe existit una prestac¡ón directa (efect¡va) o
¡nd¡recta (potenc¡al) de fodos /os servlcios mun¡cipales que se binda a la comunidad que de odgen al cobro
de d¡cho tibuto.
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Resoluc¡ón N'14276, ha de¡ado establec¡do que la obliqación de paqo de arbitrios, no se Eenera en
el hecho que el contr¡buye¡te, personaly directamente d¡sfruG del servicio, sino que es sufic¡ente
que el Concejo lo tenga organizado, aun cuando alqún vec¡no no lo aproveche directamente, porque
el servicio es Drestado en la ¡ur¡sdicción, lo que beneficia también al reclamante, cf¡terio que ha sido
mantenido durante Ia vigencia de la actual Ley de Tributación Munic¡pal - Decreto Leg¡slativo N'776, a
través de diversas resoluciones como ¡a R.T.F N' 114-32-2001 de fecha 16 de febrero del 2@1'.

RTF N' 1724+12010 de 30.12.2010 (publicada el 15.01.2011) La actual¡zación de vatorcs (DJ
ecan¡zada) suie efectos sino ha s¡do objetada:

"¡) La aclualízacitn de valorcs emitida pot los gob¡eños locales en aplicaci,n de los edículos 14' y 34' de la Ley
de Tnbúación Municipal suñe etectos al día sigu¡ente de la lecha veocin¡ento pan el pago del ¡mpuesto, en
tanto no haya s¡do objetada pot el contñbuyente.

¡¡) Pdra objetar la actualizac¡ón de valoÉs rcal¡zada pot los ggbiemos l@a¡es en apl¡ceión de los añlculos 14' y
34' de la Ley de Tibutación Munic¡pal es suf¡ciente la prcsentacíón de un docunento en el que se formule
la objec¡ón de loñ1a sustentada, al no habeBe establec¡do en dicha ley una tonnalidad especifoada pañ
elo. No resufta de aplicación el numeral 2) del attlculo 170' del C&igo Tibutaio, cuando hab¡éndose
objetado la actual¡zación de valores, no se prcsentó la declarac¡ü jurada dete¡míñando el impuesto dentro
del plazo de ley.

¡¡¡) Las obkciones a la actualización de valores de pred¡os o vehícubs realizada pot los qpb¡e¡nos bcahs en
apl¡cacióñ de los adículos 14' y 34' de Ia Ley de Tibutación Mun¡c¡pal antes delvenc¡m¡eñto del p¡azo para
el pago al conlado de los lmpuestos Prcdial y al Patimon¡o Veh¡cular, t¡enen po¡ efecto que no proceda la
sust¡luc¡ón prcv¡sla pot l¡cc¡ón legal. As¡m¡smo, no coÍesponde que a d¡chas oójeciores se les otoryue
trám¡le de rcc¡Jrsos de rcclarnac¡ón o de solicitud no contencíosa.

iv) Las objec¡ones a la actual¡zación de valorcs ernitidas por los gob¡eños locales que son prcse.¡tadas después
del venciñ¡eño del plazo a que se rcf¡ercn los a¡tÍculos 14' y 34' de la Ley de Ttibutación Munic¡pal no
suttián efeclo Para modil¡car la detem¡nac¡ón de la deuda tibutada conteñida en las acfualizac¡ones de
valorcs debetá üesentaBe una declanc¡ón jurada ect¡f¡catoria. As¡misrno, a d¡chas objeclbres ro se ,es
puede otoryat tññle de recuÉo de rcclañación ni cle solicitud no conlenc¡osa".

Que. en ese contexto con INFORME N' 594-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 28 de
agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributar¡a; concluye en DECLARAR
IMPROCEDENTE la solicitud del Sra. BERNARDITA DE LOURDES vILLANUEVA PRINCIPE,
qu¡en solicita exoneración del paoo de los arbitrios municipales del año 2024, del pred¡o
ubicado en AVENIDA UCAYALI N" 760 MZNA: 45 LOTE:4 A TINGO MARIA, con código de
pred¡o N' 06050020-001; 06050020-002, por el fundamento de que el contribuyente no presento
observación alguna a la cuponera y el PU y HR aceptando que la municipal¡dad tiene el reg¡stro
correcto del pred¡o registrado.

Máxime, con OPINION LEGAL No 908-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 22 de setiembre del 2025,
el Gerente de la Oflcina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere que se
continúe con eltrámite pert¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de resoluciones forma parte

de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de Recaudación Tributaria; y al no
encontrase dentro de los alcances del decimosegundo de la Ordenanza Municipal N' 033-2024-MPLP,
debiendo de asumir su condición de contribuyente sobre el citado servicio.

,;
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Que, el proced¡m¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡nistrativo. Que el principio de informalismo ref¡ere
que '
a la adnisión v deci
e ¡ntercses no sean afectados pot la exidencia de asoectos fomales aue ouedan ser subsanados
dentro del procedim¡ento, siemprc due dlcha éxcusa no afecfE derechos de tercems o el interés
ptibllco".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las
facultades según la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-
2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la
desconcentración de competencias para¡ que las Gerenc¡as de la Mun¡cipalidad Provincial de
Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución
de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su artlculo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades
resolutivas y adm¡nistrativas a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria (...); demás normas
afines:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la sol¡citud presentada por la
Sra. BERNARDITA DE LOURDES VILLANUEVA PRINCIPE ¡dentif¡cado con DNI N' ¡14236196,

sobre exoneración del pago de los arbltrios mun¡c¡pales (Serenazgo y Recojo de Residuos
Sólidos del año 2024), respecto al predio ubicado en AVENIDA UCAYALI N" 760 mZNA: 45
LOTE: 4 A TINGO MARIA, según los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDo. - coMuNlcAR al adm¡nistrado, que se encuentran obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Aulovaluo (lmpuesto Predial) anualmentei asf como
comunicar a la Administración Tributaria las modmcaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a fiscalización posterior por parte de la Adm¡n¡strac¡ón Tributaria de Ia
Munic¡palidad, previsto en el anículo 62" del Código Tributario, cuyo Telo único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N"133-2013-EF.

ARTICULO TERCERO. - EXHORTAR al admin¡strado, el cumpl¡m¡ento de sus
obl¡gac¡ones tributarias, de conformidad con la norma Xl delTUO delcódigo tributario del Decreto
Supremo N'133-20't3-EF y el artículo 5",10' y 20" del Texto t]nico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a el
descargo de la presente resoluc¡ón en el Sistema de Recaudación Tributaria Mun¡c¡palt así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determinac¡ón), por los años que adeudan, a f¡n de que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones tributarias, en caso de no cumplir con sus obl¡gaciones tributarias, a la aplicación
de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECT|VA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA U CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENIRAT DE R/ESGO - /NFOCORP".

ART¡CULO QUINTO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conformidad al artÍculo
180 y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No ?7444 - Ley del Proced imienlo Admin¡strátivo
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SE RESUELVE:

General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
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